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sita en Plaza de España Sector-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

0057/09-CA. Aceitunas Paternilla, S.A. Arahal (Sevilla).

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resolución de Expediente relativos a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente; expedientado y término mu-
nicipal.

0196/08-J. Ramón Cobo Paredes. Almodóvar (Jaén).

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando propuesta de 
resolución de archivo a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificación de la 
comunicación de propuesta de resolución de archivo rela-
tivo al expediente que abajo se relaciona, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente, titular y 
término municipal. 

VA0323/GR-3473. José Parejo García. Alhendín (Granada).
AL0289/JA-6023.  S.A.T. 2675 San Isidro Labrador. Cambil 

(Jaén).
AL0060/JA-5305. Santiago Apóstol. Castellar (Jaén).
AL0102/JA-7184. Aceites Bobadilla, S.A., Alcaudete (Jaén).
MC0294/GR-516.  T.D.H. Técnicas de Hormigón, S.L., Pinos 

Puente (Granada). 

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución de ar-
chivo a expedientes de autorización de vertidos de aguas 
residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resolución de archivo relativo al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto.

A continuación se indican: número de expediente, titular y 
término municipal de notificación.

VE0093/GR-10451. Darío Hugo Tapia. Cúllar Vega (Granada).

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de pro-
puesta de resolución denegatoria a expediente de auto-
rización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Propuesta de Resolución Denegatoria 
relativos a los expedientes que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

AL0375/JA-6243. Aceites Vega Espejo, S.C.A. Andújar (Jaén).

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 13 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre notificación de pro-
puesta de resolución denegatoria a expediente de auto-
rización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de propuesta de resolución denegatoria 
relativos a los expedientes que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-ll, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente, y 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
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procedentes. Se indica: número de expediente, titular, tipo de 
propuesta y término municipal.

GR0294/SE-5507. Fundación Reitschule. Carmona (Sevilla).

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, comunicando subsanación 
de solicitud de autorización de derivación temporal de 
aguas públicas que se cita.

No habiéndose podido practicar la notificación del re-
querimiento de subsanación de la solicitud de autorización de 
derivación temporal de aguas públicas formulada por don Ra-
món Manero Gómez, actuando en nombre y representación de 
Golf de El Puerto, S.A., se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados puedan comparecer en la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, 
para tener conocimiento íntegro del acto notificado.

Nombre: Golf de El Puerto, S. A. 
Localidad: El Puerto de Santa María (Cádiz).

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes inmuebles. (PP. 3341/2009).

Subasta núm. S2010R1876001001.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos con fecha 11.9.2009 decretando la enajenación mediante 
subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes 
a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrara el día 27 de enero del 2010, a las 10,30 horas en 
Salón de Actos de la Delegación de la AEAT de Granada, Avda. 
de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente: 

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 

que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la pagina web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación. 

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El deposito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 
que asignará un número de referencia completo (NRC) que 
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del 
Director General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acor-
dar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del importe 
de la 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el 
art. 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Oficina virtual, Pago de Im-
puestos. 

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.


